
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as
convocatoria 2 plazas de Oficial de Servicios Varios, mediante el sistema de
concurso-oposición libre.
 
 
La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 17 de junio de 2025, ha
dictado una Resolución por la que se acuerda:
 

RESUELVE
 

Primera.- Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso
selectivo para la cobertura de dos plazas de Oficial de Servicios Varios, vacantes en la plantilla
de personal laboral f i jo de este Ayuntamiento, dotadas presupuestariamente y
correspondientes a la oferta de empleo público 2025, mediante concurso-oposición libre, de
acuerdo con el anexo adjunto, que se hará pública en el tablón de anuncios de la sede
electrónica, en la página web y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja.
 
Segunda.- Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de que los/as aspirantes
excluidos/as, dispongan del plazo de cinco días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 68 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, para la subsanación de defectos y posibles reclamaciones.
 

 
Moraleja, 17 de junio de 2025
Julio César Herrero Campo
ALCALDE - PRESIDENTE
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